
 

 
 

 
 

  

 

    

 
 
 
 
 

 
 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 

A los efectos de dar cumplimiento al artículo 227 del texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
Banco de Sabadell, S.A. (Banco Sabadell), pone en conocimiento de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (CNMV) la siguiente 

 
OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
En la reunión del Consejo de Administración de Banco Sabadell celebrada el día de 
ayer, se acordó convocar Junta General Ordinaria de Accionistas para las 18:00 horas 
del día 26 de marzo de 2020, en Alicante, en el Auditorio de la Diputación de Alicante, 
Paseo Campoamor s/n, en segunda convocatoria, al ser previsible que no pueda 
celebrarse en primera, que también queda convocada en el mismo lugar y a la misma 
hora del día 25 de marzo de 2020. Se adjunta dicha Convocatoria, así como las 
Propuestas de Acuerdos que se presentarán en la mencionada Junta General Ordinaria 
de Accionistas para su aprobación. 
 
 
 
 
 
María José García Beato 
Secretaria General 
 
Alicante, a 21 de febrero de 2020  



 

 

BANCO DE SABADELL, SOCIEDAD ANONIMA 
 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS 

 
El Consejo de Administración de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, convoca 
Junta General Ordinaria para las 18:00 horas del día 26 de marzo de 2020, en el 
Auditorio de la Diputación de Alicante, en el Paseo Campoamor, s/n, de la ciudad 
de Alicante, en segunda convocatoria, al ser previsible que no pueda celebrarse en 
primera, que también queda convocada por el presente anuncio en el mismo lugar 
y a la misma hora del día 25 de marzo de 2020, bajo el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias, Estados de cambios en el patrimonio neto del ejercicio, 
Estados de flujos de efectivo y Memoria), así como el Informe de Gestión de 
Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, que incluye el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo, y de su grupo consolidado; aprobación de la gestión 
social y la actuación llevada a cabo por los administradores de Banco de 
Sabadell, Sociedad Anónima. Todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de  2019.  
 

2. Aprobación del Estado de Información No Financiera de Banco de  Sabadell, 
Sociedad Anónima. 
 

3. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado y 
de distribución del dividendo de 0,04 euros por acción correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019. 
 

4. Nombramiento de Doña Mireya Giné Torrens como Consejera Independiente 
a propuesta de la Comisión de Nombramientos.  
 

5. Aprobación del límite máximo aplicable a la retribución variable de los 
miembros del Colectivo Identificado del Grupo. 
 

6. Delegación de facultades para la formalización de los anteriores acuerdos. 
 

7. Votación, con carácter consultivo, del Informe Anual sobre Remuneraciones 
de los Consejeros 2019. 

 
 
 



 

 

Asistencia y representación 
 
Tienen derecho de asistencia a la Junta General los señores accionistas con un 
mínimo de 1.000 acciones, de acuerdo con el artículo 38 de los Estatutos Sociales, 
pudiendo los que no alcancen ese umbral agruparse entre ellos para cubrir este 
mínimo estatutario o ser representados por otra persona con el mismo objeto de 
alcanzar dicho mínimo estatutario. 
 
Los señores accionistas que deseen acudir a esta Junta General deberán utilizar el 
formulario-tarjeta de asistencia y delegación de voto facilitado por el Secretario del 
Consejo de Administración. 
 
Los señores accionistas podrán conferir la representación y delegar el voto 
cumplimentando y firmando el apartado “Delegación de Voto”, del formulario-
tarjeta de asistencia y delegación de voto y haciendo entrega de dicho formulario-
tarjeta en cualquiera de las oficinas del grupo Banco Sabadell o en la entrada de la 
misma Junta General. Asimismo, los señores accionistas que sean usuarios del 
servicio de banca a distancia del grupo Banco Sabadell (BS Online y BS Móvil), 
podrán realizar dicha delegación utilizando dicho servicio, exclusivamente a través 
de Internet, mediante su código de identificación personal, tal y como se explicita 
en la propia tarjeta de asistencia y delegación de voto. 
 
Las delegaciones de voto en las que no se indique el nombre del representante se 
entienden conferidas al Presidente del Consejo de Administración. Si no se dieran 
instrucciones expresas y la persona designada estuviera incursa en un supuesto de 
conflicto de interés, se presumirá designado el Presidente de la Junta General, y si 
este estuviese incurso en conflicto de interés, la persona que este designe. Para los 
puntos 5 y 7 del Orden del día y los puntos no comprendidos en el Orden del día, 
las representaciones en las que no se indique el nombre del representante o a favor 
de Consejeros y que no contengan instrucciones expresas se entenderán conferidas 
al Secretario de la Junta General. 
 
En cualquier supuesto, es requisito indispensable que las acciones estén inscritas a 
nombre del accionista en el registro contable de anotaciones en cuenta de la 
“Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, Sociedad Anónima Unipersonal” (“IBERCLEAR”) con cinco días de 
antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta General. 
 

Derecho de Información 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, en los 
Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General de Accionistas de Banco 
de Sabadell, Sociedad Anónima, se hace constar el derecho que corresponde a 



 

 

todos los accionistas, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria de 
Junta General, de examinar en el domicilio social sito en Alicante, Avenida Óscar 
Esplá, número 37, los documentos que se indican a continuación, así como de 
obtener de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, su entrega o envío de forma 
inmediata y gratuita: 
 

1. Las propuestas de acuerdos sociales sometidas por el Consejo de 
Administración de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima a la aprobación 
de la Junta General. 

 
2. Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estados de 

cambios en el patrimonio neto del ejercicio, Estados de flujos de efectivo y 
Memoria) e Informe de Gestión del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2019, de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, y de su grupo consolidado, 
con el correspondiente informe de los auditores de cuentas.  

 
3. Estado de Información No Financiera de Banco de Sabadell, Sociedad 

Anónima. 
 

4. Informe Anual de Gobierno Corporativo 2019 de Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima. 
 

5. Estatutos Sociales vigentes de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima. 
 

6. Reglamento de la Junta General de Accionistas vigente de Banco de 
Sabadell, Sociedad Anónima. 
 

7. Reglamento del Consejo de Administración vigente de Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima. 

 
8. Relación de los nombres, apellidos, edad, nacionalidad y domicilio de los 

administradores de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, y la fecha desde 
la que desempeñan sus cargos.  
 

9. Currículo de la persona cuyo nombramiento como Consejera se propone a 
la Junta General de Accionistas. 
 

10. Informe que presenta la Comisión de Nombramientos en relación con su 
propuesta al Consejo de Administración de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima para que eleve a la Junta General de Accionistas el nombramiento 
de Doña Mireya Giné Torrens como Consejera Independiente. 
 



 

 

11. Informe justificativo del Consejo de Administración de Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima, de valoración de la competencia, experiencia y méritos 
en relación con la propuesta de la Comisión de Nombramientos de 
nombramiento de Doña Mireya Giné Torrens como Consejera 
Independiente. 

 
12. Informe que presenta el Consejo de Administración de Banco de Sabadell, 

Sociedad Anónima, en justificación de la propuesta de aprobación del límite 
máximo aplicable a la retribución variable de los miembros del Colectivo 
Identificado, que incluye el listado de los referidos miembros del Colectivo 
Identificado de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima.  
 

13. Presentación del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 
2019. 

 
14. Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 2019.  

 
 

Desde la publicación de este anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la 
Junta General, en la página web de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, 
(www.grupobancosabadell.com), en la sección “Información accionistas e 
inversores” los señores accionistas podrán tener acceso al anuncio de la 
convocatoria; al número total de acciones y derechos de voto; a los documentos 
mencionados anteriormente que se ponen a disposición de los accionistas, así 
como al resto de documentos e informes hechos públicos a través de la página 
web de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima; a los Estatutos Sociales; al 
Reglamento de la Junta General de Accionistas y a las normas de representación 
de los accionistas. 
 
Igualmente, por el mismo período de tiempo, los señores accionistas tendrán 
acceso al Foro Electrónico de Accionistas de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima, que podrán usar en los términos que se especifican en la propia página 
web de acuerdo con el Reglamento del Foro Electrónico de Accionistas. 
 
Los señores accionistas podrán solicitar aclaraciones sobre los asuntos 
comprendidos en el Orden del día y sobre la información facilitada a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde la última Junta General hasta el quinto 
día anterior a la Junta General y acerca del informe del auditor; los señores 
accionistas que representen, por lo menos, el tres por ciento del capital social 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta 
General, para incluir nuevos puntos en el Orden del día y podrán presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdo sobre los asuntos ya incluidos en el Orden 
del día o que deban incluirse en el mismo en el plazo de cinco días desde la 

http://www.grupobancosabadell.com/


 

 

publicación de la presente Convocatoria. Los procedimientos para los derechos de 
los accionistas mencionados se encuentran debidamente explicados en la página 
web de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima. 
 
Adicionalmente, está prevista una app móvil para la Junta General, como medio 
para establecer un nuevo portal de información adicional para los accionistas que 
incluirá la información pública relevante de la Convocatoria y desarrollo de la 
Junta General. Se dispondrá, asimismo, de un intérprete de lenguaje de signos 
para personas con discapacidad auditiva que asistan presencialmente a la Junta 
General en el Auditorio de la Diputación de Alicante. 

 
 

Intervención de Notario en la Junta  
 

De conformidad con el artículo 203 de la Ley de Sociedades de Capital y el 
artículo 15.2 del Reglamento de la Junta General de Accionistas de Banco de 
Sabadell, Sociedad Anónima, los administradores requerirán la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta General. 

 
 

Protección de datos 
 
Los datos personales que figuran en este documento, los que los accionistas, y en 
su caso sus representantes, faciliten a Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, en el 
ejercicio de sus derechos de asistencia, delegación y voto e intervención en la 
Junta General o que sean facilitados por las entidades bancarias y sociedades y 
agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, 
a través de IBERCLEAR, serán tratados por Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima, como responsable, con la finalidad de gestionar y controlar tanto la 
relación accionarial como la convocatoria, celebración y difusión de la Junta 
General, así como cumplir con sus obligaciones legales. El tratamiento es 
necesario para estos fines y la legitimación de dicho tratamiento se basa en su 
relación de accionista y en el cumplimiento de las obligaciones legales. Los datos 
serán comunicados al Notario que asistirá conforme a lo previsto legalmente a la 
Junta General y podrán ser facilitados a terceros en el ejercicio del derecho de 
información previsto en la ley o accesibles al público en la medida en que consten 
en la documentación disponible en la página web corporativa 
(www.grupobancosabadell.com) o se manifiesten en la Junta General.  
 
Está previsto que el desarrollo de la Junta General sea objeto de grabación y 
retransmisión audiovisual y podrá estar disponible al público, en su totalidad o en 
parte, a través de la página web corporativa de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima, (www.grupobancosabadell.com) y en medios de comunicación 
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acreditados. La asistencia a la Junta General implica que el asistente acepta y 
consiente de forma expresa, inequívoca y concluyente la captación, tratamiento, 
reproducción, distribución, comunicación pública, visualización y divulgación en 
los canales corporativos de la entidad y por los medios de comunicación propios 
de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima o terceros de su voz, imagen, y 
cualesquiera otros datos personales que puedan captarse y se expresen en el 
transcurso de la Junta General.  
 
La base jurídica del tratamiento de los datos consistentes en imagen o voz es tanto 
la existencia de un interés legítimo de la Sociedad para grabar y retransmitir la 
Junta General que está reconocido en las normas y principios de transparencia y 
buen gobierno corporativo que le son de aplicación, como el consentimiento del 
asistente a la Junta General teniendo a su disposición otros medios alternativos 
para el ejercicio de sus derechos. 
 
Los datos personales serán conservados durante el desarrollo de la relación 
accionarial y, tras ello, durante un periodo de seis (6) años únicamente para poder 
hacer frente a cualesquiera acciones legales o contractuales, salvo que, 
excepcionalmente, fuera de aplicación un plazo de prescripción de cualesquiera 
acciones legales o contractuales superior. 
 
Los titulares de los datos personales podrán, en los términos establecidos en la 
normativa de protección de datos vigente, ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad, supresión, y 
cualquier otro derecho reconocido por ley en materia de protección de datos, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos), 
dirigiéndose por escrito al domicilio social de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima, sito en Alicante (03007), Avenida Óscar Esplá, número 37, o a través de 
la dirección de correo electrónico siguiente: 
ejercicioderechosprotecdatos@bancsabadell.com. Los titulares de los datos pueden 
presentar cualquier reclamación o solicitud relacionada con la protección de datos 
personales ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) y 
pueden contactar con el Delegado de protección de datos del grupo Banco 
Sabadell en la siguiente dirección electrónica: 
DataProtectionOfficer@bancsabadell.com. 
 
En caso de que en el formulario-tarjeta de asistencia y delegación de voto se 
incluyan datos de carácter personal referentes a personas físicas distintas del titular 
o en el caso de que un tercero distinto del accionista asista a la Junta General, el 
accionista deberá informarle de los extremos indicados en los párrafos anteriores 
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en relación con el tratamiento de datos personales y cumplir con cualesquiera 
otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta cesión de los datos 
personales a Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, sin que el mismo deba 
realizar ninguna actuación adicional frente a los interesados. Las bases jurídicas del 
tratamiento de los datos de estos terceros son las mismas que las descritas 
anteriormente para los accionistas. 
 
 
 
 
El Secretario del Consejo de Administración 
Miquel Roca i Junyent 
 
Madrid, 20 de febrero de 2020 



 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO PRIMERO DEL ORDEN 

DEL DÍA. 

 
Aprobar las Cuentas Anuales -Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estados de 
cambios en el patrimonio neto del ejercicio, Estados de flujos de efectivo y Memoria-, 
así como el Informe de Gestión de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, que incluye 
el Informe Anual de Gobierno Corporativo, y de su grupo consolidado, todo ello 
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019; y la gestión social y la 
actuación llevada a cabo por los administradores de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima, durante el ejercicio económico iniciado el día 1 de enero de 2019 y cerrado 
el día 31 de diciembre del mismo año.  
 
 
 



 

 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO SEGUNDO DEL 
ORDEN DEL DÍA. 
 
 
Aprobar el Estado de Información No Financiera de Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima, correspondiente al ejercicio 2019, que ha sido elaborado por el Consejo 
de Administración de conformidad con el Código de Comercio y el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, las modificaciones introducidas por la Ley 
11/2018, de 28 de diciembre, en materia de información no financiera y 
diversidad, y en concreto, con el contenido y la estructura establecidos en el 
artículo 49 del Código de Comercio. 
 



 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO TERCERO DEL ORDEN 
DEL DÍA. 
 
Aprobar la propuesta de aplicación del resultado y de distribución del dividendo 
formulada por el Consejo de Administración en su reunión celebrada el 30 de enero de 
2020, consistente en distribuir el beneficio obtenido del siguiente modo:  
 
 

  
A reservas voluntarias 828.736.362,51 Euros 
A reserva legal 0,00 Euros 
A reservas para inversiones en Canarias 1.174.291,87 Euros 
A distribución de dividendos 223.355.911,64 Euros 
Pagado a cuenta el 24.12.2019 0,02 Euros por acción 
Complementario a pagar desde el 3.04.2020 0,02 Euros por acción 

 
   
 



PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO CUARTO DEL 
ORDEN DEL DÍA. 
 
A propuesta de la Comisión de Nombramientos, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50º de los Estatutos Sociales, nombrar a Doña Mireya Giné 
Torrens, con NIF 38.130.578-M, como miembro del Consejo de Administración 
por un periodo de cuatro años, con la consideración de Consejera Independiente. 
Dicho nombramiento se efectúa para cubrir la vacante existente en el Consejo. 
 
 



 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO QUINTO DEL ORDEN 
DEL DÍA 
 
Aprobar el límite máximo aplicable a la retribución variable de los miembros del 
Colectivo Identificado del Grupo, en un importe equivalente a dos anualidades, es decir 
un 200%, de la retribución fija anual asignada a cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 34.1, letra g), de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito, autorizando al Consejo de 
Administración para incluir a otros miembros que la normativa o los reguladores exijan 
que deban formar parte del Colectivo Identificado actualizándose en tal caso la 
composición en la información que se ponga a disposición de los accionistas en la 
próxima Junta General de Accionistas. 

 
El Colectivo Identificado del Grupo al que resulta de aplicación el citado límite máximo 
de retribución variable, en atención a los perfiles, a las responsabilidades 
desempeñadas, y a la necesidad de retener a los profesionales que su actividad 
profesional incide de manera significativa en el perfil de riesgo de la Entidad (risk 
takers), es de 131 miembros, que se encuentran en el listado que se ha puesto a 
disposición de los accionistas con ocasión de la convocatoria de la Junta General de 
Accionistas.  
 
 



 

 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO SEXTO DEL ORDEN 
DEL DÍA. 
 
Facultar expresamente al Presidente del Consejo de Administración de Banco de 
Sabadell, Sociedad Anónima, Don José Oliu Creus, a la Consejera Secretaria General 
de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, Doña María José García Beato y al 
Secretario del Consejo de Administración de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, 
Don Miquel Roca i Junyent, o a quienes les sustituyan, en su caso, en sus respectivos 
cargos de Presidente, Consejera Secretaria General y Secretario para que, cualquiera de 
ellos, indistintamente, en representación de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, 
pueda: 
 
a) Realizar cuantos trámites sean necesarios para obtener las autorizaciones o 

inscripciones que procedan ante el Banco Central Europeo, el Banco de España, el 
Ministerio de Economía y Empresa y sus organismos dependientes, y la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, así como con cualquier otro organismo. 
Comparecer ante Notario para otorgar la elevación a público de los acuerdos 
adoptados y realizar cuantas actuaciones o gestiones fueren convenientes o 
necesarias para lograr su más completa ejecución e inscripción, cuando proceda, 
en los registros públicos correspondientes y, en especial, en el Registro Mercantil 
de la Provincia; extendiéndose esta delegación a la facultad de subsanar, aclarar, 
interpretar, precisar o complementar, en su caso, los acuerdos adoptados en 
cuantas escrituras o documentos se otorgasen en su ejecución y, de modo 
particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de forma o fondo, impidieran el 
acceso de los acuerdos adoptados y de sus consecuencias en el Registro Mercantil 
de la Provincia, incorporando, incluso, por propia autoridad las modificaciones 
que al efecto sean necesarias o puestas de manifiesto en la calificación oral o 
escrita del Señor Registrador Mercantil o requeridas por las autoridades 
competentes, sin necesidad de nueva consulta a la Junta General de Accionistas. 

 
b) Realizar en nombre de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, cuantos actos 

jurídicos fuesen precisos con el objeto de ejecutar los anteriores acuerdos y 
llevarlos a buen fin. 

 
 



 

PROPUESTA DE ACUERDO RELATIVA AL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN 
DEL DÍA 
 
El Consejo de Administración ha elaborado y publicado el Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los Consejeros con el contenido y la estructura de conformidad con 
la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, y en los términos previstos en la Ley de 
Sociedades de Capital y la Circular 4/2013, de 12 de junio, modificada por la Circular 
2/2018, de 12 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV). 
Asimismo, se ha elaborado un documento de Presentación del Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los Consejeros que acompaña a dicho informe con el fin de detallar 
los principales aspectos contenidos en el mismo y en la Política que les aplica. 
 
A propuesta del Consejo de Administración, se somete a votación de la Junta General 
de Accionistas, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los 
Consejeros 2019 previsto en el artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
 
 
 


